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Bogotá DC 
 
 
Señores  
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ - EAAB 
Atn. Natasha Avendaño García 
Gerencia General 
Dirección: Avenida Calle 24 No. 37-15 
Email: notificacionesycomunicaciones@acueducto.com.co  
Teléfono: (601) 3447000 
Ciudad 
 
 
Referencia: Reporte puntos críticos en Estructura Ecológica Principal (EEP), disposición 

inadecuada de residuos de manejo diferenciado, especiales y peligrosos, 
para el mes de noviembre de 2025. 

 
Cordial Saludo, 
 
La Subdirección del Recurso Suelo de la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA, como 
autoridad ambiental dentro del perímetro urbano del Distrito Capital, en cumplimiento de 
su misión según lo estipulado en el Decreto 509 de 20251, está identificando y evaluando 
puntos críticos dentro del perímetro urbano del Distrito Capital para asegurar el 
cumplimiento de las normativas ambientales vigentes. Estas acciones buscan fortalecer la 
gestión responsable de los residuos y contribuir a la prevención de emergencias 
ambientales que puedan afectar a la población y al entorno urbano. 
 
Durante el mes de noviembre, se realizó el seguimiento a los puntos críticos relacionados 
con la disposición inadecuada de residuos de manejo diferenciado, especiales y 
peligrosos. Es fundamental implementar medidas correctivas y fortalecer las estrategias 
de control para garantizar el cumplimiento de las normativas vigentes y mitigar los 
posibles riesgos ambientales y de salud pública asociados a estas prácticas. 
 
Por lo anterior, se remite esta información a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB, para solicitar que, desde sus competencias, 
realicen la recolección de estos residuos en la Estructura Ecológica Principal (EEP), así 
como a la ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY para su actuación en el marco de las 
funciones establecidas, y se adelanten actividades de sensibilización con la comunidad 
aledaña en la prevención de conductas que afectan la salud y el ambiente por el manejo 
inadecuado de residuos. A continuación, se relacionan los puntos de arrojo inadecuado 
identificados: 

1 Decreto 509 de 2025 “Por medio del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente”. 
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PUNTO CRÍTICO 1 

Dirección:  CL 38 SUR 96B 05 
Coordenadas:  Latitud:     4,647441 

Longitud: -74,172618 
Localidad:   Kennedy 
Barrio:   

 
Ilustración 1. Ubicación geográfica del arrojo inadecuado de residuos identificado. 

 
Fuente: Visor Geográfico Ambiental, SDA – 2025. 

 
DESCRIPCIÓN: Se realiza visita de seguimiento al punto crítico, evidenciando que este persiste. Se 
observa la acumulación de residuos ordinarios a causa de las prácticas inadecuadas por parte de la 
comunidad respecto a la disposición de residuos al borde del talud del canal de agua. 

 

 
 

 

 
 

Fotografías 1 – 2. Evidencia de residuos en punto crítico registrado por la SDA. 
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PUNTO CRÍTICO 2 
Dirección:  CL 38 SUR 97 03 
Coordenadas:  Latitud:    4,647653 

Longitud: -74,172736 
Localidad:   Kennedy 
Barrio:   

 
Ilustración 2. Ubicación geográfica del arrojo inadecuado de residuos identificado. 

 
Fuente: Visor Geográfico Ambiental, SDA – 2025. 

 
DESCRIPCIÓN: Se realiza visita de seguimiento al punto crítico, evidenciando que este persiste. Se 
observa la acumulación de residuos ordinarios y tejas plásticas a borde del talud del cuerpo de agua, así 
como evidencias de quema de residuos en dicha zona y adentro del cauce del canal. 
 

 

  

 
 

Fotografías 3 – 4. Evidencia de residuos en punto crítico registrado por la SDA. 
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PUNTO CRÍTICO 3 
Dirección:  CL 38 SUR 99D 3 
Coordenadas:  Latitud:    4,650763 

Longitud: -74,175060 
Localidad:   Kennedy 
Barrio:   

 
Ilustración 3. Ubicación geográfica del arrojo inadecuado de residuos identificado. 

 
Fuente: Visor Geográfico Ambiental, SDA – 2025. 

 
DESCRIPCIÓN: Se realiza visita de seguimiento al punto crítico, evidenciando que este persiste. Se 
observa la acumulación de residuos ordinarios y orgánicos, así como una mayor acumulación de estibas 
de madera, producto de la actividad de compra y venta de residuos aprovechables que se realiza en el 
radio aferente. A su vez, se evidencia el arrojo de residuos al interior del canal de agua.  
 

 

 

 
 

Fotografías 5 – 6. Evidencia de residuos en punto crítico registrado por la SDA. 
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PUNTO CRÍTICO 4 
Dirección:  CL 6D KR 90C 
Coordenadas:  Latitud:    4,651086 

Longitud: -74,157915 
Localidad:   Kennedy 
Barrio:   

 
Ilustración 4. Ubicación geográfica del arrojo inadecuado de residuos identificado. 

 
Fuente: Visor Geográfico Ambiental, SDA – 2025. 

 
DESCRIPCIÓN: Se realiza visita de seguimiento al punto crítico, evidenciando que este persiste. Se 
observa la acumulación de RCD y muebles usados al borde del talud del cuerpo de agua, resaltando que 
la cantidad de residuos ha ido incrementado conforme con el transcurso del tiempo en el cual esta entidad 
ha realizado las visitas de evaluación y seguimiento.  
 

 

 

 
 

Fotografías7 – 8. Evidencia de residuos en punto crítico registrado por la SDA. 
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PUNTO CRÍTICO 5 
Dirección:  CL 6 BIS A 90A 97 
Coordenadas:  Latitud:    4.649479 

Longitud: -74.163961 
Localidad:   KENNEDY 
Barrio:  TINTALA 

 
Ilustración 5. Ubicación geográfica del arrojo inadecuado de residuos identificado. 

 
Fuente: Visor Geográfico Ambiental, SDA – 2025. 

 
 
DESCRIPCIÓN: Se realiza visita de seguimiento al punto crítico ubicado en la CL 6 BIS A 90A 97; Se 
observan algunos residuos sólidos y llantas usadas el box culvert del canal américas, así como sedimentos 
y RCD sobre el cauce, esto a raíz de las actividades de mantenimiento y readecuación del canal, que un 
contratista de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB, se encuentra desarrollando, 
como se puede evidenciar en el registro fotográfico. 
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Fotografías 9 – 10. Evidencia de residuos en punto crítico registrado por la SDA. 

 
PUNTO CRÍTICO 6 

Dirección:  CL 38 SUR 96B 23 
Coordenadas:  Latitud:    4.647789 

Longitud: -74.172644 
Localidad:   KENNEDY 
Barrio:  CIUDAD GALAN 

 
Ilustración 6. Ubicación geográfica del arrojo inadecuado de residuos identificado. 

 
Fuente: Visor Geográfico Ambiental, SDA – 2025. 

 
 
DESCRIPCIÓN: Se realiza visita de seguimiento al punto crítico ubicado en la CL 38 SUR 96B 23; Se 
evidencia disposición inadecuada de residuos ordinarios dispersos sobre el talud y el cuerpo de agua del 
Canal Calle 38 Sur. La problemática en este sitio se da por cuenta de las malas prácticas de la comunidad 
aledaña, cómo se puede evidenciar en el registro fotográfico. 
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Fotografías 11 – 12. Evidencia de residuos en punto crítico registrado por la SDA. 

 
 

PUNTO CRÍTICO 7 
Dirección:  CL 38 SUR 89 81 
Coordenadas:  Latitud:    4.640328 

Longitud: -74.167374 
Localidad:   KENNEDY 
Barrio:  EL ROSARIO 

 
Ilustración 7. Ubicación geográfica del arrojo inadecuado de residuos identificado. 

 
Fuente: Visor Geográfico Ambiental, SDA – 2025. 

 
 
DESCRIPCIÓN: Se realiza visita de seguimiento al punto crítico ubicado en la CL 38 SUR 89 81; 
Evidenciando residuos ordinarios dispersos en el punto y la instalación de un “cambuche” con presencia 
de habitante de calle, como se puede evidenciar en el registro fotográfico. 
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Fotografías 13 – 14. Evidencia de residuos en punto crítico registrado por la SDA. 

 
PUNTO CRÍTICO 8 

Dirección:  KR 68B BIS 
Coordenadas:  Latitud:    4,628854 

Longitud: -74,126361 
Localidad:   KENNEDY 
Barrio:  HIPOTECHO 

 
Ilustración 8. Ubicación geográfica del arrojo inadecuado de residuos identificado. 

 
Fuente: Visor Geográfico Ambiental, SDA – 2025. 
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DESCRIPCIÓN: Se realiza visita de seguimiento al punto crítico ubicado en la KR 68B Bis identificando la 
presencia de aproximadamente 4 m3 de Residuos especiales y RCD, como se puede evidenciar en el 
registro fotográfico. 
 

  
Fotografías 15 – 16. Evidencia de residuos en punto crítico registrado por la SDA. 

 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Ambiente informa que continuará con las actividades 
de control y seguimiento al cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. Cualquier 
inquietud que tenga frente al particular, por lo que puede comunicarse con la línea 
3778880 de atención al público o al correo electrónico 
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co. 
 
Cordialmente,​​  

firmas 
 
 
Anexos:  

-​ Anexo 1: 04.11.2025_Acta de visita PC_SEG_EEP_8-073 
-​ Anexo 2: 04.11.2025_Acta de visita PC_SEG_EEP_8-074 
-​ Anexo 3: 04.11.2025_Acta de visita PC_SEG_EEP_8-077 
-​ Anexo 4: 04.11.2025_Acta de visita PC_SEG_EEP_8-107 
-​ Anexo 5: 04.11.2025_Acta de visita PC_SEG_EEP_8-087 
-​ Anexo 6: 04.11.2025_Acta de visita PC_SEG_EEP_8-176 
-​ Anexo 7: 04.11.2025_Acta de visita PC_SEG_EEP_8-178 
-​ Anexo 8: 01.11.2025_Acta_de_Visita_ SEG_EEP _8-068 
-​  

 
 

Copia: 
-​ -​Señores ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY. Atn. Karla Tathyanna Marín. Alcaldesa local (E). Correo: 

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co. Dirección: Transversal 78K No. 41A – 04 Sur. Teléfono: (+601) 338 70 00. 
-​ Señores SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL. Atn. Roberto Angulo Salazar. Secretario de Integración Social. Correo: 

integracion@sdis.gov.co 
 

 
 
 
 
 
Traza 
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